
Notas .sobre las adquisiciones «a non 
domino» del usufructo y uso sobre 

muebles y de la prenda 

l. DELIMlTACIÓ:-< DEI, TEMA 

A) Las adquisiciones a non domino son adquisiciones inmediatas, 
en que el derecho se recibe de persona que no tiene el poder de dis­
posición suficiente. Como la adquisición se opera inmediatamente, 
quedan excluídas las adquisiciones por prescripción : aquí no se 
requiere el transcurso de tiempo consolidador ( 1). También quedan 
t'"xcluídas del concepto las adquisiciones que provienen del que obra 
ffi representación de quien tiene el poder de disposición o que ema­
nan del titular que ejercita su derecho real de garantía: es caracte­
rística de las adquisiciones a non domino, que provengan de persona 
que no tiene el poder de disposición suficiente. 

B) Estas adquisiciones pueden ser de propiedad o sólo de los 
derechos reales limitados; pueden, unas y otras, referirse a bienes 
inmuebles -si se admite esta construcción respecto del artículo 34 
áe la Ley Hipotecaria- o a muebles. Nosotros sólo nos referimos 
~l las adquisiciones a non dom:~llo de los derechos reales limitados 
.sobre bienes muebles ; partimos para ello de dos hipótesis : que en 
~1 artículo 464 del Código civil se consagra un auténtico supuesto 
de irreivindicación (2), y que se da tal irrei vindicación ·porque ha 

(1) Ver un concepto má$ amplio de adquisiciones a non domino, para 
el Derecho italiano, en MENGONI. L'acquisto •a non domino •. Milano, 
1949. págs. 58 y SS., )' 14Q y SS. . • 

(2) V;¡ se ha escnto mucho en Espaiia sobre la lllter,pretactón del 
artfcnlo 464, respecto ele este punto (ver nuestro comentario a S. 3 de l!'ar~o 
de 1951. Anuario de Derecho Ci1!i~. ,pág. 351 y ss.). AÑora no vamos a tnsts­
tir en él, aunque, en apoyo de la tesis de que partimos, al estudiar más el 
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habido una efectiva adquisición (3). Es natural que en materia tan 
poco trabajada en España ·(4) nos fijemos, sobre todo, en los dos 
derechos reales más característicos : usufructo y prenda (5) ; pero 
queremos, de todos modos, sugerir que no se ve obstáculo especial 
para la admisión de las adquisiciones a no11 domino: de la nuda pro­
piedad; de uua cotitularidad sobre un derecho real, pleno o limitado; 
de otros derechos reales que los mencionados, siempre que impli-

artículo 464 sigu'iendo esta tesis, encontraremos una clara unidad de doc­
trina en sus preceptos y no un a mosaico jurídico., como veían los que 
seguían una tesis contraria. 

(3) La naturalez¡¡ jurídica de la figura es muy discutida : unos han 
afirmado que se cla aquí una presunLión juris et de jure, otros gue un caso 
de aprescripción instantánea•, otros que un simple caso de lrreivindica­
bilidad, reiativa o <Jbsoluta; es bastante frecuente sostener que estamos 
ante una adquisición ex l,.~e. existiendo diversas variantes dentro de esta 
última posktón. Tampoco ahora nos ocuparemos de ello. 

(4) La cuestión de la adquisición a non domino• de los derecbos reales 
limitados sobre bi.c!'t:s muebles, no ha s'do más que rozada por nutstra 
doctrina ; alguna r·~ferencia se encuentra en Covrk•o~ (Enciclopedia jurfd¡c.a 
espaiiola, voz: cPrenda>). DE BUEN (Notars al C11rso de Colín V Capita¡¡t, 
V, 1925, pág 98). HERN'!ÍNDEZ GIL (El ,lfiro de 1;(1 docfr.~na rspaiiota en torno 
al artículo 464 de/. C6di!!O ci1!il . . aRevista de Derecho Privado •. 1944, pá­
gina 491). SANZ (La pre¡¡da sin desptazamie11to, A. A. M. Not., 1946, pág. 151). 
BAT!.LE (Apéndice al Derecho ci1!il (Registros) de Castán, 1945, JI, pág. 65 
y ss.). CAsTA:>~ (Derecho ci1•il espaiiol, común }' foral., ?.a ed., I:·, 1949, pá­
giua 735 y ss). L.mAHIA (Lcgitimaci611 v apariencia ¡uridica. Barc:lona, 
1952, pá·g-. 149). También se alude a la cuestión en los programas de Re­
g-i.stros ( 9 octubre 1944, t·em. 49) y Notarías, libre~ (9 julio 1945, tem. 64), 
al •preguntar por ala prenda de cosa ajena•, y más directamente en el de 
oposiciones entre Notarios (1.0 mayo 1952, tem 25). al nreguntar por las 
adLiuisiciones a 11011 domil10 de Jos derechos reales limitados. 

(5) Tema muy relacionado con el que tratamos es el de las .qu~ pO­
dríamos llamar adquisiciones IibC?"tattis, es d·ecir, el de las adqu1sktones 
con liberación dE los dc!'t>chos reales que no p:rtenecen al disponente Y 
que no se exteriorizan por ésk. El término es arb:trario, pero quizás ex­
presivo (sobre la impropiedad del térm'no paralelo 1l·SUcapio li/)crtatis. 
ver MENGONI, l. c., pág. 261). En el Derecho romano, en el Código, 7, 37, 
II, se apunta un ca-;o de adquisición libcrtatis; se da, sobre todo, en el 
Derecho medieval, por estar más de acut>rdo con los princi·pios germánicos, 
y, con tal fmrza, que a pesar del resurgimit>nto del principio romano de 
persiguibiliclad de los muebles por su .propietario, meubles n'ont pas de 
suite d'hivotheque, doctrina esta que se acoge en el Código francés (ar­
tículo 2.119), y tras él pasa a los Códigos civiles del siglo xrx ; según la 
tesis francesa más corriente, lo dispuesto por el artículo 2.119 rige con 
independencia de lo dispuesto por el 2.279, que consag-ra lils adquisiciones 
a non domino (ver HEEMAHD, Prccis eleme·ntaire de Droit ci1•il, II, 2.a edi­
ción. París, 1932, pág. 447. MAZEAUD (H.), éruide de c_oniferences ct exe~ci~es 
pratiques pour la /icen ce, en Droit, II. París, 194 ~, .pag .. 1~9 y s~., Y. btbhO­
grafía citada.) En el articulo 1.153 del nuevo Codtgo. CIVIl 1~abano ~e ad­
miten las adquisiciones a non dom-~no con los efectos l1beratonos predichos; 
un juego análogo podría verse en el artículo 464 del Código civil español. 
(ver Notas al Derecho de carsas, de WOLFF, vol. I, Barcelona, 1936, p. 411!). 

' o 
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quen -posesión ; de las situaciones jurídicas interinas que se corres­
pondan con los derechos reales referidos, y quizá, de los- privile­
gios (6). 

ll. BREVES H.EFI\RE!\'CIAS HISTÓRICAS 

A) Se ha dicho que el Derecho romano fué totalmente ajeno al 
sistema de adquisiciones a non d'omilzo; mas, como sostiene HER­

NÁNDEZ G11 (7), no es eso exacto : alguna vez dió trascendencia a 
la apariencia y hasta por un jus sin.gtdare, que evitaba el rigor de 
los principios jurídicos absolutos, admitió e11 ciertos casos las ad­
quisiciones a 1lOn do-mi.¡¡ o : así se desprende del Código, 7' 37' n, 
q_ue no sólo se refiere a la propiedad, sino a cualquier derecho. 

B) La admisión de tales adquisiciones está de acuerdo con los 
principios germápicos, que inspiran el Derecho medieval territorial. 
En cuanto a España, aunque hay algún antecedente local contra­
rio (8), parece que, al menos en el Derecho castellano-leonés, se 
?dmitió el principio de no perseguibilidad de los muebles confia­
dos (9) ; un criterio contrario se encuentra en los te.-.._tos romanis­
tas (10). 

C) El Derecho talmudiano concedía a los judíos el derecho a ser 
reembolsados antes de restituir las cosas adquiridas de buena fe; 
tal privilegio fué confirmado frecuentemente en diversos países ( 11) ; 

(6) En contra de esta adquisición de los privikgios l\IENGONI, 1. c., 
pági.na 167 y ss. 

(7) •De nuevo sobre el artículo 464 del Código civil.. Revista de Dere­
cho Priva.dl(), 1945, pág. 414 y f;S. 

(8) En el Fuero de VIGUERA-FUNES se viene a disponer que si un hom­
bre· que tuviera un animal u otra cosa, dejado o prestado, lo empeñare o 
vendic re, o ola tobiere en empeynos por clamo que aya, suyo o ageno•, el 
dueño de la bestia o de la casa la puede hacer suya. 

(9) La cu0itión ha preocupado mucho a los in\"cstigadorcs modernos : 
Vid. HERN-'NDEZ Gn., De llllC1!0 .. • pá~. 418 y .ss., ~· G. DE VALDEAVRLLANO, 
• La limitación de la acción reivindicatoria de los bic nes muebles en el 
Derecho es·pañoh, Re-vista Dereclro Pri.vado, 1947, pág. 631 .y ss. · 

(10) Par-tida 5.8 , tít. XIII. La prenda de cosa ajena. ·es tratada de 
nl'Odo análogo que en el Den eh o romano. 

(11) As( eu los E.c;pejos de Sajonia y de Suabia; en el priyilegio co~­
cedido por Enrique I!V a los judíos de Espira ; ~n loe; 'Jlrivil·e_g1~s conc:'dl­
<los en Barbastro el 1 de- agosto de 1320 por el 1nfantc don Alfonso a· lo:; 
judíos de A leo lea, que recogen el supuesto de la pr-enda. (BRUNNER (H.). 
Historia dd Derecho germá11.¡co, 8.• ed., trad. de Al\"arez· Lópcz. Barcelona, 
1936, pág. 206). FEn~ANDEZ v GONZALEZ, citado por. I:JERNAN?EZ Gu. (Dc-
11tbe-vo., páO". 422) .im·oca el testimonio del Fuero VlCJO, segun el cual en 
los casos ·~n que' se r.c-clamara un objeto o joya da<lo en prenda a conse-
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BRUNNER (12) dice de él que la ·odiosidad con que fué recibido por 
d tráfico c:omt::rcial le hizo sufrir varias limitaciones, e incluso llegó 
a extenderse a. pequeños comerciantes no judíos. VIVANTE (13), al 
referirse al p.rivilegio de liberar a las mercancías del vicio de su 
circulación concedido a los judíos respecto de las mercancías que 
compraban o tomá.ban eH. prenda, dice que no se dió por simpatía a 
tal raza, sino para. aumentar el valor de las mercancías, en beneficio 
cie las clases necesitadas (14). 

III. DERECHO Cm:IPARADO 

A) Derecho francés 

l. La máxima del artículo 2.279 del Código civil, en fait die 
meubles possessión vaut litre,_ se interpreta en el sentido de que 
cuando se adquiere la posesión de cosas no perdidas o robadas (ar­
gumento: art 2.279, prop. 2.a) con buena fe (argumento: art. 1.141), 
se adquiere la propiedad, aunque no la tuviere el disponente (15). 

En general, la doctrina se refirió al supuesto de adquisición de 
propiedad «a non domino». Pero ya se ha afirmado qne la máxima 
protege igualmente la adquisición de otros derechos reales y, con­
cretamente, la del usufructo ( 16). 

Se plantea cuestión especial con el derecho de prenda. Según 

cucncia de un hurto, debía jurar el judío que lo iguoraba, con lo cual te­
lJÍa derecho a que se le restituyere el capital que hubiese entregado, si 
bien no el Interés•. Ver Fuero Viejo, III, S, 5. 

(12) L. c. . 
(13) Tratado de Derecho Mercantil, trad. M. Cabeza, Tl:I, 1.• ed., 1936. 

M:adnd, núm. 935, pág. 113. 
( 14) Sobre el derecho de reembolso, ver \VOLFP. Dc!r:echo de cosas, 

vol. I, pág. 403 y ss. 
( 15) La interpretación que ve en la máxima una presunción juris tam~ 

tum dl propiedad, subordinando su adquisición al lapso ele tres aí'l06-pla­
zo de usucapion-, está hoy absolutamente desechada. Tal interpretación 
venía a ser la que daba TouLLIER ; en el mismo sentido, N AAuET (citado por 
KNPPERT, De la propieté apparente c11 matiére de .droüs de enregi.strement, 
tesis. París, 1928, pág. 196). MARCA DÉ la calificaba ya de herejía. BAUDRV­
LACANTINERIE y TISSIER (Traité theoriquc et pratique du Droit ci-vil, 3.3 

edición, De la prescription. París, 1905, núm. 828), dicen qu-e les parece 
:inútil discutir hoy la teoría de Toullier. 

(16) Así, PLANIOL-RIPERT·BOULANGF.R, Trarité élémc11taire de DrOit ci-vil, 
5.8 ed., I, París, 1950. págs. 1.189 y 1.143 (1); lo adm~te ig-ual1ilentc para ln 
pre1~da, pág. 1.141 (3), 

3 
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. MAZEAUD (H.) ( 17), el problema no es tratado .con algún detalle 
más que por CüLIN y CrriTANT ; pero lVIAZEAuo. (H.) estudia el 
problema con alguna amplitud. Predomina la dirección afirmati­
va (18), y cste mismo criterio es el sentado por la Court de Cassa­
tion (19) En consecuencia, en el Derecho francb el acreedor preH­
clario que recibe de uno que no es dueño un mueble de buena fe, 
en concepto de prenda, puede rechazar la acción reivindicatoria del 
propietario hasta el pago de su crédito. 

2. También hay disposiciones especmles sobre los Montes de 
Piedad en el Derecho francés. BAUDR v-l.ACAN'l'INEIRE y TrssiER (20) · 
dicen que, salvo el caso de imprudencia manifiesta, o si los regla­
mentos no han sido observados, la jurisprudencia, aplicando los tex­
tos especiales (21) de Jos Mrontes de Piedad, ha decidido que el que 
reivindica un mueble, perdido o robado, está obligado a reembolsar 
la suma adelantada sobre el mueble a aquel a quien se le ha dado 
en prenda. 

3. Respondiendo al mismo sistema ·de ideas que el artículo 2.279, 
LOn la finalidad de la seguridad del tráfico, el artículo 2.280 de} Có­
cigo fraücés viene a establecer que si el poseedor actual de la cosa 
robada o perdida la ha comprado en feria, venta pública o de comer­
ciante de cosas semejantes, el propietario originario no puede reco­
brarla, salvo si reembolsa al poseedor el precio que entregó poro la 
cosa. 

Aquí, en cambio, la Cowrt de Cassation mantiene que el acreedor 
pignoraticio no puede prevalerse del artículo 2.280, exigiendo al pro­
pietario de la cosa perdida o sustraída, dada en prenda, el reembolso 
de la suma prestada como condición previa a la devolución. El prin­
cipal apoyo ele la tesis cstf1 en la literalidad del precepto: habla de 
con~p-ra.do solamente. 

(17) L. c., pág. 201. 
( 18) CAPI·TANT,, Les .ífYaHd,·s arrét s dc. z:a jurjsprud.onoc, 3.a cd. París, 

1950, pág. 208, cita esta posición como ya admitida por la doctrina; entre 
los ·partidarios de la misma -cita a COLJN y CAPITANT, RIPERT y BOU!.ANGER, 
PJ,ANTOI. y RIPERT, BAUURY-LACAKTJNF.RIE y TISSIER, AURRY y RAU, BEUDANT 
y DALLOZ. También parece admitirlo HEMARD, 1. c., pág. 415. 

(19) Req. 12 marzo 1888 a· propósito de dos cargamentos de vino blan­
co expedido por Pérez Ram!rez, dcsd.c Huelva, a· Góm(z, residente en 
Cettc. Ver H. MAZEAUD v CAriTANT en los lugar-es últimamcute citados. 

(20) Ob. cit., núm. 909. 
(21) El artículo 2.084 del C6<ligo civil francés- establece que las ca­

sas de préstamos sobre prendas autoriz.ad·as se someterán a las leyes y re-
. glamentos res'J)ectivos. · · 
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H. MAZEAUD no es opuesto a esta jurisprudencia (22). CAPITA~T 

{23) dice que el contrato de prenda es menos frecuente que la oompra-. 
venta, y se comprende que la ley_ no haya juzgado útil conceder al 
acreedor pignoraticio el favor que concede al comprador. Adopta 
CAPITANT esta postura frente a la de TISSlER (24), que estima que 
~s ilógico co"nceder al acreedor pignoraticio la protección del artícu­
lo 2279, inciso 1.0

, co~o lo haee la jurisprudencia, y negarle el be­
neficio del artículo ·2.280 (25). 

B) Derecho italilano 

l. En el Código civil de 1865 se contienen en los artículos 707 
~ 709 disposiciones análogas a las examinadas de los artículos 2.279 
y .2.280 del Código francés. La doctrina dominante (26) entendía 
que el artículo 707, que recogía la regla a posesión equivale· al títulon, 
amparaba no sólo las adquisiciones a non domino de propiedad, sino 
tambiéu las de usufructo y prenda. · · -

2. El Código de 1942 admite expresamente la adquisición a nmi 
domino del usufructo, del uso_y de la prenda en el artículo 1.153 (27). 
Es interesante destacar que en cuanto a las adquisiciones a non ·do­
mino, este precepto no distingue entre cosas extraviadas -perdidas 
o sustraídas- y cosas no extraviadas. 

(22) L. c., pág. 201 y SS. 

(23) Ob. cit., z.a ed. París 1940, pág. 187. 
(24) Ver BAUDRY-LACANTINERIE y TISSIER, l. c., núm. 908. 
(25) Seg-ún TISSIER, el supuesto de acreedor pig-noraticio con este lx:­

neficio sólo es posible cuando, habiendo pres-tado dinero a un comercian­
te, éste le hubi-era dado en prenda cosas de .su almacén ; las otras hipótesis 
.previstas por el artículo 2.280 no PQdrían encontrar aplicación en caso de 
.prenda. (CAPITANT, lugar últjmame·nte citado.) · 

(26) Este carácter de dominante es afirmado por MAIORCA. JI pegv.o di 
cosa futura e il pcgno di cosa' al.trui, Milano, 1938, .págs. 294 y 472 y ss., y 
también por MENGONI, l. c., pág. 167. 

(27) ConCTetamente. dispone este artículo lo siguiente: A<¡uel al qtie 
son enajenados bienes muebles por quien no es el propietario, adquiere 
la propiedad de ellos mediante la pos-esión, en el caso de que haya buena 
fe en el momento de la entrega y subsista un título idóneo para la trans­
misión de propiedad. 

La propiedad se adquiere libre de los derechos de otro S?bre 1a cosa, 
si éstos no resultan del título y si hay buena fe en el adqmrcnte. 

Del mismo modo se adquieren los derechos de usufructo, de uso y de 
1)renda. 
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C) De-recho alemán 

l. También en el Código alemán se establece, de modo expreso. 
ia posible adquisicifm a non domiq10 del usufructo o de la prenda 
sobre las cosas «no extraviadas» al dueño (28). 

2. El derecho de reembolso no figura en el Código civil alemán ; 
subsiste sólo en el Derecho territorial respecto a los establecimientos 
públicos de préstamos sobre prendas (artículo 94, Ley de Introduc­
ción) (29). 

D) Derecho s1Hzo 

El artículo 933 del Código civil suizo establece que el adquirente 
de buena fe, al que se le transfiere una cosa mueble a título de pro­
piedad o de otro derecho rea.l por aquel a quien le había sido confiado. 
será mantenido en su adquisición aun en el caso de que el autor de 
la transferencia no tuviere autorización para. efectuarla. En conse­
cuencia, no existe cuestión sobre la posibilidad de la adquisición 
a non domino de los derechos reales mobiliarios (30). 

E) Otros Derechos 

La protección de la circulación mobiliaria ha encontrado acogida 
en muchos países (31), la mayor parte de los cuales lo hacen en tér­
minos que permiten E.stas adquisiciones a non domil1o. 

(28) · Código civil alemán, artículos 1.032 y 1.207. Ver WOLFF, Dereclw 
de cosas, vol. rr. Barcelona, 1937, •págs. 72 y 415. 

(29) WO!.FF, l. c., vol. 1, pág. 404. 
(30) Para el usufructo, ver artículo 746, Código civil suizo; admi­

tiendo la adquisición .a non domi110o de la prenda, ver RoSSEL y MENTHA, 
M-alllllCl de Droit Ci'Vil suisse, n. Lausanne, pág. 351. 

(31) Ver nuestro citado comentario a S. 3 marzo 1951, pág. 352 (6); 
ver fambiéll artículo 672 del Proyecto franco-italiano de las. obligaciones_ 
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IV. LA ADQUISICIÓN a A NON DOMINO» DEL USUFRUCTO Y DEL USO 

SOBRB MUEBLES EN EL DERECHO BSPAÑOL (32) 

A) Posibüidad (33) 

l. No deja de existir algún obstáculo para entender que en el De­
·recho español sea posible la adquisición a non domirno del usufructo: 

1.• El artículo 464 del Código civil dispone que ala posesión 
de los bienes muebles, adquirida c}e buena :te, equivale al título», 
palabras éstas que en relac1ón con lo qu~ se dispone a continuación 
-a sin embargo ... podrá rei:vindicarlan-, parecen aludir meramente 
.al título de propiedad. . 

2.• Para la adquisición del usufructo es requisito que el dispo­
uent"e tenga el poder de disposición relativo al usufructo : nemo dat 
quod 110n habct. En concordancia con esto,' el artículo 513, núm. 6.0 

MI Código ~ivil, establece que el usufructo se extingue e~por la reso­
lución del derecho del constituyente» : resoluto jure dantis, resolviturr 

1us concessum (34), si esto sucede cuando el constituyente tiene una 
facultad de disposición, más o menos estable, con mayor razón parece 
que sucederá cuando el constituyente no tiene facultad de disposición 
alguna por ser, por ejemplo, un depositario. 

3.0 El artículo 491 viene a iwposibilitar, ai parecer, la constitu­
ción a non domino del usufructo : aantes de entrar en el goce de los 
bienes», es decir, antes de adquirir la posesión, como exige el artícu­
lo 464, el usufructuario está obligado a formar inventario y prestar 
fianza, y precisamente el inventario se formará acon citación del pro­
f'Íetario o de su legítimo representante», ahaciendo tasar los muebles». 
Los artículos 494 y 495 insisten en referirse al propietario, y no sim­
plemente al que aparezca con poder de disposición. La posesión ha de 
2dquirirse de buena fe : si antes se conoce quién es 'el propietario, 
ya no hay buena fe. 

(32) Lo que se diga del usufructo vale para d uso mutatis mutand.i. 
~¡ derecho de uso no se puede traspasar a otro (art. 525) ¡ sin embargo, 
ver CAsTÁN, l. c., págs. 482-483. 

(33) SA~z (1. c., pág. 151). afirma la aplicación del artículo 464 al usu­
fructo y uso. 

(34) Ver también artículo 480, prop. 2.•, C. c. 
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2. A pesar de. la fuerza de estos argument0s, creemos que es in­
discutible la tesis afirmativa, si se parte ck la posición interpretati­
va· que ve en el artículo 464 una adquisición a 1wn domilzo de pro­
piedad: 

1. 0 No es seguro que pueda desprenderse del texto del artícu­
lo 464, I, que sólo se refiere a adquisición de propiedad. Se exige que 
se haya adquirido «posesión» en concepto de titular; pues bien, el 
usufructuario es poseedor en concepto de titular ; dejarnos esta cues­
tión para referirnos a ella rp.ás ampliamente cuando tratemos de la 
prenda. Adem{ts, admitida la adquis1ción a non domztzo de la propie-. 
da;d, tenemos ya la mejor razón para admitir la de los derechos reales 
limitados: si se admite lo más con mayor razón se admitirá lo menos. 

2. 0 La exigencia del poder de disposición es una aplicación al 
raso del usufructo del principio general que nge los actos dispositi­
vos : el que dispone h.a de tener el poder de di~posición suficiente (35), 
~el cual el artículo 464 es una e:'l:cepción. Esta exigencia general no 
es obstáculo para la aplicación del artículo 34 de la Ley Hipotecaria, 
tanto en cuanto a la propiedad como en cuanto a los derechos reales, 
ni para la adquisición a ndn dom,i·no de la propiedad, en virtud del 
artículo 464; no se puede ahora, pues, invocar como obstáculo-espe­
cial para la adqui.sición a n.on domino del usufructo. 

El artículo 513, núm. 6. 0
, reafirma el principio, como tal princi­

pzo, en una de sus consecuencias: resuelto el derecho del constitu­
yente, se resuefve el derecho constituído; pero no dice nada en con­
tra de los supuestos exoepcionales. 

No puede decirse que haya mayor razón para que se dé la reso[.ución 
del usufructo cuando el constituyente es mero depositario, por ejem­
plo, que cuando es titular· temporal del mueble. No es correcto el 
razonamiento. Si se hubiera adquirido el usufructo o la propiedad 
:l.e un mero titular temporal, pero con las condiciones del artícu­
lo 464, tampoco habría lugar a la resolución del derecho adquirido. 
Si no hay resolución, no es por las mayores o menores facultades 
reales del disponente, sino por la concurrencia ele circunstancias aje­
nas a ellas que pueden darse, aunque el disponente sea un mero de­
positario. 

3. 0 El cumplimiento de las obligaciones previas del usufructua­
rio, aunque se entendiera que rigurosamente habían de tener lugar 

(35) Sin la voluntad del -propicL'uio, •nadie podrá ser 'Privado dl.:' su 
propiedad•, salvo el caso de expropiación (art. 349 C.- c.). 
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p_recisamente con el auténtico propietario, imposibilitaría sólo el su­
puesto de adquisición a non domino del usufructo por vía de consti­
tución, pero no el supuesto de ·adquisición por vía de ~raslación (36). 
Además, sostenemos el valor simplemente general de la palabra «pro­
pietario~> y la posible consti·tución a non donÚilo del usufructo. Re­
terirse al propietario en la constituci611 del usufructo, es confirmar 
una vez más la regla de que sólo es el propietario el que puede dis­
poner de su propiedad ; pero ni el hecho de citar al propietario, ni 
::! hecho de que se. dé la regla en términos tan absolutos, impiden la 
vigencia de la disposición excepcional del artículo 464, I, como tam­
poco impiden· la del 34 de la Ley Hipotecaria, que puede amparar 
una consti.tuci6n a 1wn domino de usufructo sobre inmuebles. 

3. Conclusión : En principio, para adqmrir el usufructo se re­
quiere que ·la persona de quien se adquiere tenga poder de disposi­
LÍÓn suficiente Pero el que adquiere el usufructo del que aparece 
,·omo facultado para la disposición usufructuaria puede ampararse 
e-n él artículo 464 en los mismos casos en que puede amparárse el que 
adquiere la propiedad del que aparece como facultado para disponer 
rle ella. 

B) Régimen jurídioo 

l. Régimen de la adquisición: Viene a ser el nusmo que el deo 
la adquisición a non domino de la propiedad. 

El artículo 464 ampara al adquirente, aunque ci que aparece como 
ósponente no tenga el poder de disposición suficiente. Pero esta 
protección no se· extiende en cuanto a otros aspectos del negocio 
dispositivo (37) , este negocio ha de ser enjuiciado como si el que 
aparece como titular lo fuera en realldad ; a esta persona han de 
referirse las cuestiones de capacidad ; ella es la que intervendrá 
como propietario en el cumplimiento de las obligaciones previas del 
.usufructuario. 

Para que pueda actuar con aquella eficacia el artículo 464, se 
requiere la concurrencia de los requisitos siguientes : 

1. 0 Que se trate de muebles no perdidos ~ sustraídos; es decir, 

(36) No entraremos en la cuestión de si el usufructo es enajenable. 
(37) PtANIOT., <;11 camh:o, entiende qnc importa poco, a los efectos del 

artículo 2.279, C. c. francés, la irrcg·ularidad o la nulidad del títlilo de 
adquisición (1. c., II, pág. 1.142 y ss.); sobre la necesidad del título idó­
neo en cuanto al Derecho italiano, ver ME:XGONI, l. c., pág. 189 y ss. 
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de muebles que si no estaban en las manos del titular era porque 
este se los había dejado a otro (38). 

2.0 Que la persona a la que se han confiado los muebles se com­
porte en su posesión en concepto de titular suficiente ; es decir, 
como. si tuviera el poder necesario para la disposición del usufructo; 
si poseyera la cosa ajena como mero tenedor para disfrutarla o rete­
nerla, regiría el artículo 463 del Código ciyil. 

3. 0 Que el adquirente del usufructo crea que el disponente tit:­
ue suficiente poder; es decir, que sea de buena fe; la buena fe ha 
de concurrir en el momento de adquirir la posesión. 

4. 0 Que éste adquiera efectivamente la posesión en concepto d~.: 

usufructo, como consecuencia ~le! acto constitutivo o traslativo corres­
pondiente. 

2. Contem-do del usufructo: a) También este usufructo ten­
drá por contenido el que determine el título de adquisición y, subsi­
diariamente, las disposiciones del Código civil (art. 470). En prin­
cipio, es un usufructo como los demás. 

b) En la relación usufructuaria funcionará como propietario el 
que aparecw como tal mientras continúe la 'ignorancia de la rea­
lidad. La aparición del auténtico propietario producirá las siguien­
tes consecuencias : 

1. 0 El conocimiento del mismo no impide la adquisición ven­
"ficada : a mala fides supervenien non nocet». 

2.0 El usufructuario deberá poner en su conoc1m1ento el acto 
realizado por el tercero (art. 511) como consecuencia de su deber de 
cuida·r las cosas usufructuadas como un buen padre de familia (ar­
tículo 497) ; estamos ante un caso en que se impone legalmente un 
deber de guarda (art. 497), al que parece aplicable el artículo l. 771 
en cuanto a cómo debe cumplirse la obligación de devolución de la 
cosa usufructuada. que, para cuando termine el usufructo, 1mpone 
el artículo 522 (39). 

(38) El Código es'Paüol habla de cosas ·perdidas o de que el pro­
pieta·rio hubiere sido privado ilegalmente (a~t. 464, 1) de cosas perdidas 
o sustraídas (art. 464, l'l), de cosas cxtravwdas o robadas o hurtadas 
(.artí-culo 1.962). Las fórmulas son cquivalent·es a 1a alemana y suiz.a: 
cosas robadas, perdidas o de la.s que el propietario es desposeído de cual­
quier otro modo sin su volunb1d (Código alemán, párrafo 1.006; Código 
suizo, art. 934) ; ver ROSSEL y MENTHA, 1. c., pág. 354. 

Sobre la exclu~ión de los buques en cuanto al artículo 464, 1. c., ver 
GARRIGUF.S, Cu.rso de Derecho Merca•ntil, t. 11, .-ol l'l. 1940, pág-. 612. 

(39) Quizá sea posible ar[!'umcntar con los artíc-ulos 1.090, 1.758, en 
sentido amplio, y 1.781 y 1.782; no se trata de ac-ercar dos figuras cuya 
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2.0 Desde el momento en que sepa el· adquirt.'nte que otro es el 
propietario, deberá entenderse con este otro como si hubiera habido 
sucesión en la titularidad de la propiedad : si se consideró que, en 
virtud del artículo 464, el que aparecía con poder de disposición lo 
era para todos los efectos en cuanto al adquirente a non domino, es 
natural que toda su actuación se entienda como hecha por el titular; 
pero como no es exigida por el usufructo la permanencia en la nuda 
propiedad, es natural que al conocers.e al verdadero titular éste jue­
gue como tal en la relación usufructuaria. 

V. LA ADQUISICIÓN «A NON DOMINO» DE LA PRENDA EN EL DERECHO 

ESPAÑOl, 

A) Posibilidad (40) 

1 . Para admitir la adquisición a non do,nil/'lo de la prenda sur­
gen obstáculos análogos que los que existen para la admisión del 
usufructo: 

1. 0 Del mismo artículo 464 se desprende un argumento contra­
rio, ·sobre todo porque requiere que se adquiera lá posesi6n de los 
hienes muebles: parece que el acreedor prendario no adquiere esta 
posesi6n., porque es un simple detentador .. 

2.~ También para la adquisición del derecho -ele prenda es reqU!­
sitp que el disponente tenga el poder de disposición suficiente: es 
1 equ isito esencial del contrato 9-e prenda que la cosa pignorada per­
tenezca en propiedad al que la empeña (art. !.?57, 2. 0

) ; se despren-

asimilación técnica es imposíbJ.e mas qu.e en "Cuanto al elct'uento común de 
custodia. Quizá también pudiera darse juego por analogía al artícu­
lo 1.771 aun antes de que llegue el caso de devolver 1a cosa usufructuada. 

(40) Algo ha dicbo la doctrina española sobre esta cuestión. En con­
gru-encia con su posición r·éspecto de la interpretación del artkulo 464, 
De BURN (1. c. pág. 9~), y MANRESA (•Comentarios al Código civil espa­
ñol., art. 1.864), son contrarios. BATLLE (1. c., pág. 66), para el caso de 
constituirse la prenda por un titular aparente, dtce que el acreedor resul­
tará amparado por la presunción del artículo 464, pero sólo tratándos<" d<" 
Montes de Piedad podrá retener la prenda hasta sfr reinte_g-ra·do del prin­
cipal e intereses. CovlÁN (1. c., pág. 384), es favorable a que el a"Creedor 
prendario pmda invocar el artículo 464, I, inciso primero; en est.,"l direc­
ción, SANZ (l. c., pág. 151), invoca como razones: la generalidad con que 
el artículo 464, J, se refiere a la posesión, la naturaleza de la prenda como 
derecho real de ·posfsión o contacto y la adm~sión del criterio en dos ca­
t>OS, 464, llll, C. c.,y 324 C. de c. 
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de igualmente de los artículos 1.857, 11, 1.869 y 1.870 que el cons­
tituyente ha de ser dueño. 

3."' Existen además otros argumentos contrarios a esta posl­
bilidad: 

a) El artículo 464, 111, viene a admitir la adquisición a nOn 

dom.irl() del derecho de prenda en favor de los Montes de Piedad esta­
blecidos con autorización del Gobierno. Pues bien, esta admisión 
privilegiada implica, al parecer, que ht regla es la inadmisión de la 
adquisic1óu- a non domino. del derecho real de prenda. 

b) El artículo 1.862 prevé el supuesto de que una persona de­
fraude a otra aofrecieudo en prenda o hipoteca, como libres, las 
cosas que sabía estaban gravadas, o fingiéndose dueño de las que 
no le pcrtenecem>. Esta defraudación sólo es posible, a primera vista, 
s1 no tiene lugar una adquisición a 1101~ domi11o. 

2. También aquí creemos que es indiscutible la tesis afirmativa. 
1.° Frente al primer argumento podemos inv~ar las mismas 

razones que en el caso del usufructo ( 41). El obstáculo de que el 
acreedor prendario no sea poseedor de los muebles ha sido conside­
¡ado especialmente y resuelto por b doctrina francesa: el acreedor 
prendario, dice MAZEAUD (H.) (42), aunque respecto de _la propie­
dad sea un simple detentador, respecto del derecho de prenda es un 
pos~edor, y el artículo 2.279 del Código francés considera la pose­
sión sin distinguir entre los diferentes derechos reales susceptibles 
de posesión (43). 

Respecto de nuestro Derecho, parece posible afirmar que el acree­
dor prendario que tiene la cosa es poseedor en concept9 de titular 
del derecho real ue prenda y en concepto de no titular de la pro-

(41) !Partimos de la genelalil..alla illea de que el derecho de prenda es 
un derecho real; aquí no locaremo~ la cuestión sobre la naturaleza del de­
recho de prenda. 

(42) Ob. cit., TI, pá~. 201 y ss. 
(43) El a-creedor prendario «110 posee, a título precario, más que en 

sus relaciones con el deudor• (BAUDlü'-LACANTINErrm y TrssrER, Traité, De. 
la prescription. rarís, 1924, -pá~. 708). El acreedor prendario es, a la vez, 
d-e-tentador precario y poseedor : detentador precario en cuanto a la pro­
piedad, es decir, respecto del deudor que le ha daLlo la cosa empeñada;· 
verdadero poseedor respecto de los t;erceros, porque e-s titular del derc eh o 
real de prenda (CAPITANT,. ob. cit., 3.• ed., 1950, .p;1g-. 208; también en sen­
tido análogo, ver núm. 1.010 Cours eleme1ztmre de Droit ci'l!il jrant;ais COLIN 
Y CAPITANT, t. lf, 7.' ed. París, 1932. No nos parece exacta 1a'afirmaci6n que 
hace CAPITANT en cuanto a que tal nistiucióu se cié .respecto (]el cleuclorn y 
.respecto· de los tercerosn : respecto de todos (deudor o propietario y terce­
ros), es poseedor en concepto de titular del derecho de prenda, y en eoncx.-<p­
to de no titular clel derecho de propiedad, con- toda su trascendencia. 
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piedad. Esta poscsióu en concevto de titular de un derecho real 
limitado tiene, respecto de este derecho, los efectos que respecto de 

·.la propiedad tiene la posesión en concepto 9e dueño de la prop1edad. 
Precisamente en la usucapión se dibuja con claridad la figura enun­
ciada : para la usucap1ón ala posesión ha de ser en concepto de 
due.J"io» (art. 1.941), la cual, CU<).ndo se trata de derechos reales limi­
tados (44), no puede ser otra que la posesión en concepto de titular 
del derecho real de que se trate. 

El artículo 464 se refiere a la posesió1l, sin distinguir más ; es 
lógico pensar que se refiere ~ la posesión en concepto de titular-de 
la propiedad o de un derecho real limitado-, y ninguna razón hay 
pata que, distinguiendo lo que la ley no distingue, excluyamos lo 
que no sería congruente que excluyera 

2.° Frente al segunrlo argumento también podemos invocar .las 
mismas .razones que en el caso del usufructo y otras especiales. No 
debe impresionar el texto tenniuante. del artículo 1.857, 2.''. La 
prueba de que el requisito relativo a que la cosa pignorada perte­
nezca en propiedad al que la empeña no es siempre esencial, la te­
nemos en el artículo 464, III. Además existe una fuerte razón de 
paralelismo: el artículo 1.857, 2.0

, establece que es requisito esen­
cial del contrato de hipoteca que la cosa hipotecada pertenezca en 
propiedad al que la hipoteca (v. también art. 138 de la Ley Hipo­
tecaria), y, sin embargo, el hecho de que se dé esta regla en térmi­
nos absolutos, tan absolutos como en el c~so de la prenda, no im­
pide];¡ vigencia <iel artículo 34 de dicha Ley Hipotecaria. 

3.0 No tienen mayor consistencia los ·últimos dos ·argumentos 
contrarios: 

a) La norma del artículo 46.4, III, es privilegiada no porque 
estabfezca una adquisición a ·11on domúw en favor de los Montes de 
Piedad, sino porque la establece en condiciones privilegiadas : 1.0 No 
sólo se establece r.::specto de las cosas no perdidas o sustraídas, sino 
que se establece respecto de las cccosas» sin distinción, «cualquiera 
que sea la persona que la hubiere empeñado•• (45). 2.0 La liberación 

(44) No entraremos aquí en la cuestión de la aptitud dd .d-ere-cho de 
p'renda .para la usucapión; de todos modos creemos que no hay apoyo 
rpara neg-arla. 

(45) Esta interprc tación está de acuerélo con los antecedentes : la 
11onna ya estaba en el artículo 26 de los Estatutos del Monte de Pietlad y 
Caja de Ahorros de Madrid, aprobados por R .. D. de 13 d.e julio de 1880; 
so!:m~ los antecedentes, ver Mucrus SCAF.VOI.A, C6digo ci'Vil comentado y 
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de la carga puede hacerse en cualquier tiempo y a volunta~l' del 
dueño de la cosa (46). 

b) Al argumento contrario que pudiera sacarse·del artículo 1.862 
hay que oponer : 1.0 Que este articulo no s¡: refiere a la constitución 
de la pren-da o hipoteca, sino a la promesa de constituir prenda o 
hipoteca. 2. 0 Que aun refiriendo el hecho de la defraudación a la 
constitución, tanto puede entenderse que la persona defraudada lo 
es el adquirente del derecho real como el dueño de la cosa empeñada 
o hipotecada. 3.0 Que, en principio, el defraudado es el ·presunto 
adquirente cld derecho real de garantía, porque no puede transmi­
tirse a otro más derechos que los que tiene el transmitente, pero 
excepcionalmente lo será el dueño si la adquisición de la hipoteca 
está amparadJ. en el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, o si la adqui­
sición del derecho de prenda lo está en el artículo 464, III, del Có­
digo civil, y, sin violencia del precepto, por lo mismo que se admi­
ten estos supuestos, también si la adquisición del derecho de prenda 
está amparada en el artículo 464, I, inciso 1.0 del Código ci'vil. 

B) Régimen j1t rídico 

l. A dquisici6n : Lo que cl;jimos a propósito del usufructo, vale 
tYltUtatis mutand.i para la prenda· (47) ; además, téngase en cuenta 
lu dispuesto por el artículo 1.865 del Código civil. 

El acreedor prendario ha de adquirir, dectivamente, la posesión 
t.n concepto d<: prenda. Precisamente este supuE.sto plantea graves 

ooncordado extensame11•tc, artículo 464. A raíz de la publicación del Có· 
digo se cen.suró el trato de favor dispensado a los !viontes de Piedad : así, 
FRANCISCO LASTRES,, El nuC"uO Códif!O civiL, Conftrencias populares. Ma­
drid, 1889; también es contrario MANRESA (1. c., art. 464), que afirma que 
los Montes de Piedad se convertirían en depósito de robos y servirían para 
encubrir delitos. El fundamento de la norma está en la necesidad de la 
seguridad de las operaciones de estos establecimientos ; así también Mu­
crus SCAEVOLA, l. C. 

(46) La especialidad no está en el pago por otro de una d_euda,. admi­
tido comúnmente por el artículo 1.158, sino en estas dos cons1deracwncs: 
t. a El pago del préstamo, frente a lo dispuesto por el artículo 1:127, pue­
de realizarse' en cualquier momento y no al fin del plazo cletermmado; se 
pecoge con ello una modahdad típi·ca de lo.<; préstamos pignoraticios de los 
Montes de Piedad, que se daba ya en favor del acleudoro en el artículo 19 
del R. D. ele 29 de innio de 1853; v 2. 6 Esta facultad de pag-o se conced€1 
aquí al du·eño de las cosas empeñadas. 

(47) Sobre prendas por préstamos de :Montes de Piedad, téngase en 
cuenta lo dispuesto -por los artículos 1.873 y 1.757 C. c. 
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cuestiones en el supuesto de que no sea el acreedor prendario el que 
reciba la cosa en prenda. Al lado de estas cuestiones haremos algu­
na referencia a la prenda sin desplazamiento . 

a) Supuesto, admitido por el artículo 1.863, de que se ponga 
en 'posesión de la prenda, no al acreedor, sino a un tercero de común 
acuerdo: A primera vista, como no estamos ante un caso de apose­
sión adquirida» por el acreedor, no puede pensars~ que éste esté 
amparado por el artículo 464. Nosotros creemos que sí puede am~ 
pararse en ese artículo, porque ha adquirido la posesión' de un dere­
l'ho de prenda en el momento en que el tercero entraba en la pose­
sión de la cosa : el tercero posee la cosa en el concepto de simple 
tenedor de ella para conservarla, perteneciendo la titularidad -de la 
cosa a otras personas -el dominio a una, el derecho de prenda a 
c.tra-; ello significa que estas personas tienen la posesión de un 
derecho de propiedad y de un derecho de prenda, respectivametÍte ; 
el hecho del depósito no opta a la adquisición a'l amparo del artícu­
io 464, como tampoco optaría, en su caso, a la adquisición por tra­
dicipn o a la usucapión. 

b) Referencia a la prenda sin desplazamiento (48) : A primera 
. 'vista la prenda sin desplazamiento ofrecería, por de pronto~ para 
· la adquisición a noH domino, amparada en el artículo 464,. I, análo­

gos inconvenientes que la adquisición a non domino 'de propiedad 
cuand.o la tradición tiene lugar mediante constituto rmsesorio (49). 
Pero no se plantea así la cuestión en el Derecho español : se esta­
blece !a inscripción de la prenda, y s1 no se inscribe no' producirá 
efect!=J contra tercero; pero parece que no se resolvieron los proble­
mas que habían de originar dos sistemas de publicidad- posesión 

(48) Parece que l"stamos eu vías de una nueva lev ele prcuda sin des­
plazamiento, y en ello nos apoyamos para no insistir en los pwblemas 
que presenta la legisla-ción de la pr-enda sin desplazamiento; además, .y 
por lo que se refiere a la ley de S de diciembre de 1941, no ba obtenido 
plena vigencia. (V. R. 6 nov·iembre 1950.) 

(49) ¿.Podrá entenderse que todo dependería del concepto en que pose­
yera el tenedor d-e la cosa? Si se a·ccptara esta !SOlución v tratándose, par 
ejemplo, de propiedad, babr!a o no adquisición.· a no11 domino, según que 
el disponente reconociere la propi(dad en -el adquirente, o por no ignorar 
que disponía de la cosa en términos 'que no podía, en el propietnrio. RossEL 
y MENTHA (l. e:., -pág. 172 y ss.), son partidarios de qu-e se admita la ad­
quisición a non domino por constituto pos-esorio, porque la ]fy no distin­
gue. La doctrina es, más bien, contraria : aiSÍ, MENGONI (1. c., pág-. 172Y, 
SANZ (l. -c., pág. 150 y s~.), PÉREZ Y ALGUER (Notas al derecho de cosas 
de WOLFF, vol. I, pág. 416); ye.r también art. 933 del Código civil alemán. 
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y registro-- : concretamente el artículo 1.872 bis, III, seilala al com­
prador de buena fe.y viene a restringir, al parecer, lo dispuesto por 
d artíCulo 464, a no ser que se interpretara la palabra «venta)) en 
un sentido puramente contractual, lo cual es un tanto forzado (50) .. 

2. Contenido del d'eJ:ec/10 de p1·enda: a) En principio, es ·un 
derecho de prenda que tendrá el mismo régimen que si se hubiera 
adquirido de otra manera. El acreedor prendario t1ene derecho a que 
avencida la obligación principal, puedan ser enajenadas las cosas 
en que consista la prenda» (art. 1.858) para que sea pagado su cré­
dito, enajenación que siempre constituirá una ((venta pública» (51), 

empleando términos de nuestro <;:ódigo. El artículo 464, Il, establece 
una reivindicabilidad, ~ondicionada al reembolso para el caso de 
adquirente ·de buena fe en venta pública (52) ; pero este precepto 
es para cuando se trate de una cosa nperdida o sustraída», respecto 
de la cual no puede, por tanto, haber constitución a non domino <letl 
derecho de prenda ~ existiendo derecho de prenda y guardándo:;;e 
las formalidades de la. venta pública, no cabe, en modo alguno, la 
reivindicación : la enajenación es un desenvolvi'miento natural .del 
derecho real de prenda. 

b) También en la relación pignoraticia funcionará como pro­
pietario el que· apareciera como tal, mientras continúe la ignoran­
cia. La aparición ·del auténtico titular tiene análogas repercusiones 
que en. el caso del usufructo.- Tampoco se ve obstáculo grave a la 
aplicación del artículo 1.771, en cuanto a la restitución de la: cosa, 

(50) La ley de 5 de diciembre de 1941 ha s1do censurad¡¡: ver S•At'Z0 

1. c., sobr~ todo pág-. 155 y ss.; ver, además, DE CASTRO. De"Techo ci-vil de 
España, 2." ed., Parte general, tomo 1, Libro preliminar. Madrid, 1949', 
'Página 281 (1). Compárense también los arts. 1.864 bis, 4. 0 , y 1.872 bis, 
111 C. c., con el art. 85, C. de c. 

'(51) En efecto, se emplee la vía judicial (arts. 921, 922 1.447, l, Y. 
1.483 y ss. L. E. C.-l. o la extrajud_ici~l (art. 1.?72 C. el: la enajenación t_ien_e 
siempre lugar medwnte subasta pubilca; el 1111Sll10 caracter ele •venta 'Publl­
can debe pén~rllse qne tiene --en sentido análogo MANI~I':SA, 1. c., art. 464--, 
el acto por d que el a·crecdor, tras de cloo ,;ubastns mfrurtuosas, se !mee: 
du·eño {le: la prcndn n cambio de su crédito (a¡t. 1.872 C. c.). . 

Venta públi·ca «(S la qne se celebra por medio de subasta• (CAsTÁN, 
ob. cit. rill, 194l,'TJág. 15); en el scnt;do <le que la aventa públiro• a la 
que se refier-e el artín1lo 4Q4 e6 la enaienación mediante subasta pública: 
Mucws ScAEvm.A (1. c., art. 464), MA:--:HESA (1. c., art. 464), PÉHEZ Y _AI.­
GUER (Notas al Dertcho de cDsa.s, de 'YVOLFF, \'Ol. I, pág-. 414 pero \'1cnc 
a tratar sólo de subastas jucli•cialcs), SANZ (1. c., pág. 154). . . , 
. (52) En este artículo y en el artículo. 1.49~ S·e recog-e la tr31t~11.;1on de 
la serrnridacl de que se rodea a e;;tas ena¡cnac10ne~. En ,los Céxllgo~ mo­
derno~, al recoger la tradición ~ennánica de pro~cc~ión del_ adquire_nte, se 
'Protege especialmente !;11 que lo e.; en venta publlca: as1 •. por eJemplo, 
Céxligos francés (art. 2.280), italiano de 1865 (art. 709), .SUIZO (art. 934). 
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pagado el acreedor : sin duda alguna si se ha puesto en posesión 
de la prenda a un tercero de común acuerdo; y, al parecer, también 
aunque el poseedor sea el acreedor prendario, el cual está obligado 
a (lcuMar de la cosa dada en prenda con la diligencia de un buéll 
padre de familia» (art. 1.867). 

VI. BReVES NOTAS SOBRE EL DERECHO MERCANTIL 

No hay en nuestro Derecho Mercantil una norma que venga a 
cambiar para el tráfico mercantil la doctrina sentada por el artícu-. 
lo 464 del Código civil; en consecuencia, regirá este artículo -salvas 
las reglas mercantiles en los casos a que las mismas se refieran­
en los actos dispositivos mercantiles, lo mismo en cuanto al domi­
nio que en cuanto a los derechos reales limitados .. En el Código de 
Comercio hay diferentes reglas especiales que contribuyen a la se­
guridad del tráfico y dan lugar a la adquisición con independencia 
de las facultades de disposición del disponente (arts. 85, 86, 545, 
324 y 667, II) ; entre estas reglas examinaremos, en cuanto interesa 
a nuestro tema, el artículo 85 y los preceptos relativos a los títulos 
~aJores. 

A) El artículo 85 del Código de Comerc1á ·Y La adquisició'll 
(la non domino» de los derechos . r,eales limit.a,dbs 

l. Posibilidad de aplicar este ar/ ícnlo a zm derecho· real limi­
tado : No es difícil prever un supuesto en que tiene interés la cues­
tión : pensemos en el caso en que un comerci::mte da en prenda a su 
acreedor ·mercaderías de su almacén o tienda abierta al público, de 
las cuales no es dueño (53). Inmediatamente surge el problema de si 
el acreedor puede invocar dicho z.rtículo 85 de modo análogo a como 
lo podría invocar el comprador. 

Ya vimos cómo la jurispn1dencia y, en general, la doctrina fran­
cesa rechazaban la aplicación del artículo 2.280 del Código civil 
francés, que guarda alguna analogía (54) con lo que dispone el ar-

(53) El caso está tomadÓ ele TISSIER; ver nota (25) de este trabajo. 
(54) La. seg-uridad ele! comprador se concreta, en el Código francés. 

en que no se le puede privar de la cosa sin r~embolsarle. En el Código d'e 
Comercio español, el comprador tiEne una posióón inatacable; GARRIGUES 



752 NOTAS SOBRE LAS ADQUISICIONES 

tículo 85 del Código de Comercio español. El argumento funda­
~ental vale también respecto de nuestro Código de Comercio.: sólo 
se trata de a compra)), de a comprador», de «vendidos», de 11el que 
_los vendiere». Se puede agregar que esta norma., por ser de carác­
ter excepcionante ele las normas que rigen la propiedad, debe inter­
pretarse restrictivameute. 

De todos modos, el argumeuto ·de la inconsecuencia que supone 
el admitir. el juego del artículo 85, eu caso de compra, y no admt­
tirlo en caso de prenda, no deja de tener fuerza, aurique no nos 
parece decisivo. . 

2. Para el caso improbable de que se admitiera esta prenda, 
habían de cumplirse los requisitos del artículo 85 del Código de 
Comercio, referidos a la constitución de prenda. A diferencia del 
artículo 464 del Código cívil, en dicho artículo 85 no se menciona 
expresameute el requisito de la buena fe (55) ; · pero el adquirente 
que no tuviera la ignorancia que supone la buena fe, actuaría ilíci­
tamente respecto del propietario, que podrá reclamar contra él. El 
artículo 85, I, ·Z:n fine, sólo considera el caso del propietario frente 
al que alos vendiere indebidamente» ; pero no cabe duda que tam­
bién quedan a salvo los derechos del propietario contra quien adquie­
ra culpablemente ; a esta interpretación apoyan los artículos 545, 
in fine, y 324 del Código de Comercio, que no sólo se refieren al 
vendedor, sino además, o en general, a las «personas responsablesll 
de la privación del dominio. · 

B) Adqttisici6n aa non domli11on de derechos reales limitados sobre 
tít.tt.los-valores al portador. 

1. Para los títulos-reales al portador además del artículo 464, 

(por e,iemplo, Instituciones de Derecho 1Úcrca!l,tiJ, 3.a ed., Madrid, 1951, 
número 168, pág. 204), sostiene que el artículo 85 •se limita a otorgar una 
pura defensa procesal (prescripc!ón de derecho), sin aludir a. ·ninguna cues­
tión de titularidad•. La Exposi{:ión de Motivos del Código d-e Comercio dice 
que •las mercaderías compradas al contad'o en almacenes o tiendas abier­
tas al público son irrci11indicables. ; la frasr «son irreivindicablesn es po­
sible que expliaue el sentido de la frase •causará orescripci6n de derecho» 
(art. 85, C. de C.) viniendo a temr esta disposición, en cuanto a los efC{:­
tos, un sentido análogo a la del articulo 464. 1, C. e 

155) GARRIGUES (Instituciones, núm 168), cree que para el artícn-
1o 85 e,<; inclifer·ente la <Situa·ción ele buena o mala fe por parte· del adqui.2 
rente. LADARIA (1. c., pág-. 148 (106) sostiene que la buena fe exigida ex­
'Presamcnte por el articulo 464 C. c., aueda implícitamente exigida tam­
bién en la esfera mercantil (arts. 50 y 85 C. c.). 
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del Código ci'vil, rige el artículo 545, del Código de comercio (56). 
Es posible la aplicación de lo dispuesto en el artículo 545, siempre 
que el acto dispositivo supusiera una negociación en la que se cum­
plieran los requisitos señalados en tal artículo (57). 

2. La constitución <W 1Wiz dom:i'IW>> del derecho ¡]e_ prenda so­
b t<e tílulos al portador: El artículo 324 dispone que a los efectos 
cotizables al pJrtador, pignorados en la forma que determinan los 
.artículos anteriores, no estarán sujetos a reivindicación, mientras 
no sea reembolsado el prestador, sin perjuicio de los derechos y ac­
ciones del propietario desposeído contra las personas responsables, 
según las leyes, por los actos en virtud ·de los cuales haya sido pri­
yado de la posesión y dominio de los efectos dados en garantÍa» (58). 

a) Constituciá,z : a') Este artículo señala a los <<efectos 
·( otizables al portador». De la in titulación de la Sección y del 
2rtículo 320, en relación con el 324, parece -desprenderse que sólo 
se refiere a los .efectos públicos. La jurisprudencia y la doctrina de 
la Fiscalía del Tribunal Supremo (Circular ·de 20 de enero de 
1926) consideran incluidos a todos los efectos cotizables al porta­
dor (59). 

b') Es necesario que la pignoración se haga en la forma que 
J]eterminan los artículos anteriores, es decir en la forma determina­
da por los artículos 320 y siguientes (57). 

b) Contenido: Los efectos «no estarán sujetos a reivindica­
ción, mientras no sea reemholsado el pres.tador» (art. 324) (60) ; 
el acreedor pignoraticio tiene derecho a los intereses que hayan de­
vengado los valores en los tér!!JÍnos del artículo 1.868 (argumen­
to: arts. 320, 321 y 918 del Código de ComerCÍ't>; y 1.863 y 1.868 
-del Código civil) (S. 3 enero 1947); 

MANUEL PEÑA 

Letrado de la D. G.· R. N. 

(56) En cuanto a la aplirobilidad del artísulo 464 C. c. a los títulos 
-al portador, ver GARJUGuEs Curso de Derecho Mercanttl, 1, 1936, pági­
na 522 y ss. 

(57) Respecto de la exig-encia de la bU< na fe, vale lo va dicho en cuan­
·to a 1 artículo 85 C. de C. -

58) Se habla de priYación del dominio, pero aunque la prenda puede 
lleg-ar a suponerla, en sí misma sólo supone que el dominio ha sido limi­
tado; ver también artículo 545, in tin,r;, 

(59) Así lo afirma GARRIGUES, Curso, II, 1940, pán-. 243. 
(60) ¿Puede pag-arse. por el nronietnr:o al acreedor en cualouier t-iem­

po? Compárese el artículo 324 C. dE- C. con el artículo 464 llll, C. c.;;• 
pareoe que ha de contestarse a la pregunta afirmativamente. 
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